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30LETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA LOS MARTES. «ES,-SAMOOS T DOMINGOS—PRECIO 08 sraiHffl fflfWAS AL Ató.

MINISTERIO pE IA (i-iBNRNAOIt)X.

• ■•.■ ^Gacela 18 Junio 1811.) -
Exorna. Sf.: He dado cuenta á S. M. el Rey de 

una. C'.mi'iiiicacimi d-'I Administrador do patrona
tos, memorias v obras pías de hi [Jrovincia dé Za
ragoza, en que, después do laméntzírse dé la re
sidencia que á la insjjcccion del protectorado opo
nen los ocultadores y los dof-ntadioros de lo< di-*- 
nes de aqiiellit clase dé fuñdaciones; participa'qiie 
por la Administración económica de aquella pro
vincia se pagan los intereses do los valores de 
Deuda piiblica pertenecientes ó. establecimientos 
beiléiicos que no t ienen bien didin ido su carácteiV 
con arreglo á la legislación vigente, y advierte 
que esto dificulta más su misión moralizadora; y 
considerando que nuncft, spyá excesivo cnanto so 
haga dentro del derecho por rescatar para la Be- 
nelicencia púutiCÜ lo que piadnses fmidudm-es la 
legaron bajo la forina de variadísimas y ¡ireviso- 
ras instituciones, S. M. se. ha dignado imuidiu' 
que se signifique A osd Ministerio la procedencia 
(h- que reprodiizea y circuid las 'órdenes (amvd- 
nientes para que no se ¡lagm-n los interes'ns de los 
valores de Deuda piibl'ida pertenecientes;i patrona
tos, memorias y obras pías antes de que por los 
que legítimamente represénten tales fundaciones 
se acredite en Ministerio las cargas bvnch- 
cas con <|uo fueron gravadas y el cumplimiento 
de las mismas, motivando con ello Inconsiguiente 

atitorizacion, y pabii que áun cuando respecto de 
los establecimientos do igual orígpn/lestinados al 
remedio permanente do cierta necesidad ó desgra
cia, como.hospitpleP, liiispicios, casas de materni- 
dhdpVttilt^ió^w'Blros dmJogos, se-t'ntiedda pres
tada desdo luego y geiygjpamente la indicada tiu- 
torizacion do cstié Ministerio, se cuide con esme
ro de acreditar antes del pago, además de la per
sonalidad del reclamante. dglgléfp^P estable

' cimiento y de la existencia y funciones de esto, su 
carácter ó categoría legal

De Real orden Jo digo á V. K para su conoci
miento y efectos consiguientes Dios guardo á 
V. E. muchos años. Madrid 14 de Juiiio do 1871.
— Práxedes Mateo Sagpsta.

Sr. Miniare do Hacienda.

GOBIERNO DE L\ PRUVINGIA DE ZARAGOZA.

Cir c u l a r e s .

Se c o  io n d e  ,Fo me n t o .—Estad-istica.
No habiendo remitido ú este Gobierno de pro» 

\¡incia los Alcaldes do los pueblos que á conti
nuación so exproson, los ddtosl que respecto de 
las elecciones do Diputados á Cortes, verificadas 

j en Marzo último, les fueron reclamados por mi 
' circular de 20 do Mayo, inserla en el Bo l e t ín  Ory 
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c ia l , núm. 188, les prevengo que si en el impro- 
rogable término de seis dias no dejan cumplimen
tado este servicio, quedarán incursos en el máxi- 
mun de la multa que establece el art. 169 de la 
ley municipal, la cual deberán hacer efectiva de 
su peculio particular en el papel correspondiente 
á los tres dias de finado el plazo referido.

Zaragoza 19 de Junio de 1871.—Eduardo de la 
Loma.

Relación que se cita.

Partido de Ateca.
Aranda. Cetina.
Carenas. Contamina.
Cervera de A niñón.

Partido de Belchite.
Almochucl.
Codo.

Tosos.

Partido de Borja.
Alberite. . Fréscano.
Ambel. M alejan.
Boquiñeni. Novillas.
Bulbuente.
Cal cena.

Purujosa.

Partido de Calatayud.
El Frasno. Nigüella.
Embid de la Ribera. Paracuellos de la Ri
Inogés. bera.
Mesones. Velilla de Giloca.

Partido de Caspe.
Caspe. Mequinenza.
Fayon. Sástago.

Partido de Daroca.
Anento. Ruesca.
Fuentes de Giloca. Torralba de los Frailes.
Langa. Villadoz.
Lechon.
Mara.

Villafeliche.

Partido de Ejea.
Castejon de Valdejasa.

Partido de La Almnnia.
Alcalá de Ebro. Mozota.
Epila. Muel.
La Muela. Riela.
Mezalocha. Rueda de Jalón.

Partido de Pina.
Fariete. Monegrillo.
La Zaida. Velilla de Ebro.
Mediana. Vi lia franca de Ebro.

Partido de Sós.
Artieda. Fuencalderas.
Bicl. Pintano.

Partido de Tarazona.
Cunchillos.

Partido de Zaragoza.
Leci nena. Zuera.

El Gobernador militar de este distrito, con fe
cha 19 del actual, me dice lo siguiente:

«Excmo. Sr.: El Excmo. Sr. Capitán general 
del distrito, en 18 del actual, me dice lo que 
sigue:

«Excmo. Sr.: Con esta fecha digo á los Gober
nadores militares de Huesca y Teruel lo si
guiente:

«Debiendo procederse á la elección de Habilita
do para el ejercicio de 1871 al 72, por finalizar en 
el presente mes el año económico, con sujeción 
á lo prevenido en órdenes vigentes, para que 
representen á los clases de E. M. de Plazas, 
comisiones activas y de reemplazo, so servi
rá V. S. disponer que todos los Sres. Jefes y Ofi
ciales que pertenezcan á alguna de dichas clases 
y tengan destino ó residencia en esa provincia di
rijan á V. S. para el dia 25 del actual la respec
tiva papeleta de su voto en favor del sirgeto que 
elijan para desempeñar dicha comisión; debiendo 
observarse para esta elección las reglas que pre
vienen las Reales órdenes vigentes y la voluntad 
do los poderadntes. Reunido que haya V. S. ios 
votos el citado dia 25, los remitiraen pliego cer
rado al Excmo. Sr. Brigadier Gobernador militar 
de esta plaza y provincia, para que á presencia 
de los individuos de dichas clases existentes en 
ella pueda procederse el dia 28 á su escrutinio y 
acta de elección, que se formará por los que se 
hallen presentes, con arreglo á lo prevenido en 
la Ordenanza.»

Lo que traslado á V. E. para los fines que proce
dan en la parte que le corresponde, y a fin de que 
por lo respectivo á esta plaza y provincia so sirva 
hacer las prevenciones convenientes para la remi
sión de los votos y celebración de elección el dia 
28 del corriente »

1,0 que tengo el gusto de trasladar á V. E., es
perando do su atención se sirva ordenar se inser
te en el Bo l e t ín  Of ic ia l  para que, llegando á co
nocimiento de las clases de reemplazo que resi
den en la provincia, se cumplimente por estas 
cuanto se ordena en el anterior escrito.»

Lo que he dispuesto se publique en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  para que llegue á conocimiento de los in
teresados.

Zaragoza 20 de Junio de 1871.—Eduardo de la 
Loma.

Or d e n pú b l ic o .
Los Sres. Alcaldes, Jueces municipales y Guar

dia civil, procederán a la busca do una muía ro
bada el 15 del actual á Felipe Roche, cuyas señas 
se expresan á continuación; poniéndola, caso de 
ser habida, á disposición del Alcalde do Azuara, 
dándome cuenta.

Zaragoza 20 de Junio Je 1871 .—Eduardo de la 
Loma.

Señas de la muía.
Edad4años, alzada sobre 6 palmos, pelo royo
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gatea lo por las manos, y en los hombros una 
cruz negruzca; vá herrada de los cuatro pies; lle
vaba dos esquilos pequeños al cuello.

Los Sres. Alcaldes, Jueces municipales, Guar
dia civil y demás dependientes de mi autoridad, 
procederán á la busca y captura de cinco jitanos 
que en la madrugada del 28 de Mayo jíltimo ro
baron las nueve caballerías, cuyas senas sé ma
nifiestan á continuación, de la dehesa boyal del 
pueblo de Relio; poniendo unos y otras, caso 
de ser habidas, á disposición del Juzgado de pri
mera instancia de Al mazan, dándome cuenta.

Zaragoza 20 de Junio de 1871.—Eduardo de la 
Loma.

SeTtas tle las caLaUerlas.
Una ínula, entre castaña, cerrada, de algo más 

de seis cuartas de alzada, resobada del atarre, 
herrada de las manos; tiene hecha la crin y des
puntada la cola.

Otra id., negra, bociblanca, de siete cuartas de 
alzada, cerrada, despuntada la cola, herrada de 
las manos, con lunares blancos: tiene el ultimo 
diento del lado de abajo más salido que los demás 
á la parte de afuera.

Otra mola, mollina, de seis años, siete cuartas 
de alzada poco m is ó menos, un poco despuntada 
la cola, herrada de las minos, un poco pelado en 
los costillares.

Otra id., negra, un poco bociblanca, de cuatro 
años, de siete cuartas de alzada, cierra un poco 
las patas de atrás, herrada de las manos; tiene 
un lunar blanco en el costillar derecho.

Otra id., de siete años, castaña, anquiseci, her
rada de las manos y resobada del atarre.

Otra id., de cinco años, negra, de seis cuartas 
de alzada, herrada de las manos y una pata; tie
ne una pinta blanca en los hombros.

Otra id., mohína, entre parda, cerrada, de seis 
cuartas y media de alzada, un poco garrosa de 
las patas, lista de orejas, con un lunar blanco en 
el costillar izquierdo, la cabeza pulida.

Un macho, cerrado, pelo de rata, de seis cuar
tas y media de alzada, herrado de las cuatro pa
tas, con algunos lunares blancos cu los costilla
res, colicorto, la cabeza un poco delgada.

Otro macho, pardo, cerrado, de seis cuartas y 
media de alzada, con dos lunares blancos de ro
zaduras en los costillares, bastante fuerte, herra
do de las cuatro patas.

----=eBSWe*e=-— -
CANAL IMPELUAL DE ARAGON.

DIRECCION Y ADMINISTRACION.

Esta Dirección ha determinado arrendar por 
medio de pública licitación las yerbas compren
didas en los trozos qiieá continuación so expre
san, por tiempo do tres años, á contar desdé 1." 
de Julio próximo y vencerán en 30 de Junio 
de 1874.

TROZOS.
Precio anual.

Pesetas.

Desde la conclusión del acueducto de 
Jalón, kilómetro 55, hasta el cabezo 
llamado de la Mina, kilómetro 56, por 
la derecha del Canal........................ 56

Desde el kilómetro 63 al 66 por la dere
cha del Canal.....................   50

Desde la conclusión de la muralla de 
Jalón, kilómetro 55, hasta el moion 
de Pinseque   125

Escorredero de la Almenara de Santa 
Ana, en el término de Rivaforada, 
desde la salida del Canal hasta la en
trada en el rio Ebro  40
El expresado acto tendrá lugar á una de la tar

de el dia 28 del actual ante el Sr. Director del 
Canal en el local que ocupan las oficinas del 
mismo y con arreglo á la instrucción de 18 de 
Marzo de 1852. , .

Las proposiciones se presentarán en pliego 
cerrado, que se arreglarán exactamente al adjunto 
modelo. En el caso de que resultaren dos ó más 
proposiciones iguales se celebrará únicamente 
entre sus autores una segunda licitación abierta 
en los términos prevenidos por la citada instruc- 
cion.

El pliego de condiciones se halla de manifies
to en la oficina de la Dirección del Canal.

Zaragoza 17 de Junio de 1871.—El Ingeniero 
Jefe Director, Mariano Royo.

Modelo de proposición.
D........vecino de..............enterado del anun

cio publicado con fecha 17 del actual, se compro
mete á tomar á su cargo el arriendo de las yer
bas comprendidas desde............por la cantidad 
de (aquí se pondrá en letra la proposición que se 
haga, admitiendo ó mejorando el tipo fijado) pe
setas anuales.

(Fecha y firma del proponente.)

COMISARIA DE GUERRA DE ZARAGOZA.

Inspección ele Hospitales.
El Comisario de Guerra, Inspector del Hospital 
militar de esta ciudad,
Hace saber: Que no habiendo ofrecido resultado 

las dos subastas intentadas para el abasteci
miento del tocino que se necesite en un ano en el 
Hospital, se admitirán proposiciones por escrito 
fuera de la formalidad de subasta; pero sujetándo
se siempre á las condiciones que han regido en 
las mismas. Por lo tanto los que gusten hacer 
proposiciones las podrán presentar escritas hasta 
las doce del dia 27 del actual en la Contralqría 
del citado establecimiento, donde se hallará el 
pliego de condiciones para que puedan enterarse.

Zaragoza 20 de Junio de 1871.—Juan Mira.
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El Cumisario (1é Giiorra, 881 H ^pihil
militar de esta capital,
Hace saber: Que no habiendo ofrecido resulta

do las dos subastas intentadas para el abasteci
miento de la manteéa de cerdo que se necesite en 
un año on esto Hospital, se admitirán proposioio- 
nps por Qicrito fuera de la formalidad de subasta; 
pero sujotándpse -siempre á la^ condiciones que 
han regido ten las mifehras. Por lo tanto los que 
gusten hacer proposiciones- las podrán presentar 
escritas hasta las doce del dia 27 del actual en la 
Contraloria de! citado establecimiento, donde so 
hallará el pliego de condiciones para que puedan 
enterare^1?

Zaragoza 20 do Junio de 1871.—Juan Mira.
| _ ----- —i - — -

AYl VrWIlFATO POPILAll DE
lob Bb íiío ÍIq gfil Hcqnoo onp Isool lo no Ib c c O ¡ 

JUNTX MUNICIP-XT..

RepM'li'mieñto general.— Sección 13
No habiendo poilido tener efecto, por falta (le 

concurrencia á las reuniones á que han sido con
vocados los contribnyeiiu'- de esta S¿c($um la 
consignaeioii de la utilidad iin¡)onible de ca ¡a 
uno para el repartimiento general, votado como 

- uno de los.iqgi’esos del Ayinitamientír cn el cor
riente afio económico, se procederá á dpte.rmi- 
nar la do los:que en el de 1870-71 perteneeian ai 
las diferentes clases i mi ustrialns que. se expresan 
á continuación, en el dia 23 del actual á las diqz 
de la mañana en el salón do la Lonja de las Casas' 
Consistoriales en la forma que previene el art. 13 
de ía ley 'do 23 de, Lebrero (b^ 1870. á cuyo fin se 
cita á los interesados;- ddvirtiéndoles' que de- no 
asistir •l estoáctii, admn is deslio el Ayimtaniicnto 
declina toda la responsabilidad en los que no eotl- 
curriorrn y paran loles el ¡r-rjui-io que haya lu
gar, se' llevará á efácto desdé luego y sin más 
aviso la clasificación de utilidades por los Cbncd- 
jales y asociados ó contribuyentes que asistieren, 
sea cualquiera el número que so reuna.

- Clases que se citan.
Ma estros de' óodl ibs: — Im prbsorqs.—Cbns tructo- 

res de pianos.—EoaTitstas con tienda.—Libreros., 
con id.—Constructores, de iustrumontos.—Eba- , 
nislqs sin taller ó tienda.—Expedición de preces 
a. Poma.—Éstablecimientes de litografía.—Ide?n 
de enseñanza.—Id. de fotografía.—Expendedu
rías MiV tabacos.— Guarnicioneros.— Lapidarios 
marmolistas —Latoneros con tienda.—Maestros 
de cajaé de coches. —Id. de albañilería.—Tiendas 
de botas y zapatos.—Id. de tinteros y cucharas.— 
Albarderos y jal meros.—AlbéiíareS.—zál pargate- 
ros.—Ahpniadores do trajes —Armeros,—lloté- 
ros!.-^ Cali loro,ros — Cacharrerias —Carbonerías.- 
(tarpinterias.—Constrnctores de carros.—Chama ■ 
rilerbsd—Coloraros.—Car reto ros con tienda.—Es
tereros y sogum*os.—Encu i-lernadores de hbros.- 
GuitAh^ros ^Herrerosy cerrajeros —Hojalateros 
y vidrieros.—ímprt'sort's de estampas.—-Limpia
botas.—Maestros dp hormas —Zapateros de obra 

prima.—Maestros polvoristas.—Peluqueros y bar 
beros.—Silleros con paja—Libreros en blanco y 
rayado.—Tintoreros.—Tiendas de lacre y fósfo
ros.—Toneleros y cubiíros. —Torneros.—á'acia- 
doresde navajas.—Venteros fuera de la población.

Zaragoza 18 de JuniTde 1871.—El Presidente, 
iManuel Marín.

No habiendo podi lo tenór efecto, por falta de 
concurrencia á las rmmioin's 8 que han sido con- 
v bn (viMríbuyoiif-'s lo esti la 
consignación de la utilidad imponible de cada uno 
papa eí répartimiento general, votado cómo uno 
•d'e los ingresos del Ayuntamiento en el co'friente 
ano económico, se p'^fíÓdérá a dí'terminar la de 
los que habitaban en el ano último en los barrios 
de Tenerías, Arrabal y Moverá y no satisfacen 
cuota alguna de contribución por productos de 
inmueble ó do industria, en el dia 23 del actual á 
las once de la mañana en el salón do la Lonja 
de las Casas Consistoriales, en la forma que ]>re- 
viene el art. 13 de la ley de 23 de Febrero' de 
1870, á cuyo fin so cita á los interesados; ad- 
virtiéndólés quéulo no asistir á esto acto, además 
de qué el Ayuntamiento declina toda la respon
sabilidad en los que no concurrieren y parándoles 
el perjuicio ú que haya lugar, se llevará á efecto 
desde luego y sin m is aviso la clasificación de 
utilidades por los-Concejales y asociados ó con- 
tribuyenfes que asistieren, sea cualquiera el hú
mero que se reúna.

Zaragoza 18 de Junio de 1871.—El President»’, 
Manuel Marin.

Hepartlriüento general.—Sección 12.
No habiendo podido tener efecto, por falta de 

concurrencia á las reuniones ú que han sido con
vocados Jos contrib'iyeiitos de esta Sección, la 
consigmacion de la utilidad imponible de cada 
uno para el repartimiento general, votado como 
amo <le los ingresos dql Ayuntamiento en ej eor- 
rienO.' añ^ Qgphpipicm se proceder i á deteri:iin:ir 
la do los qnQjCn oí do 1870-71 perteneeian á 
I as d i fe re 111es c i asos i u 1 u stri a 1 es q ¡ ie.se ex _pr. e sa rá n 
á continuación, en el dia 23 del actual ú las 
nuovc do la mañana en el salón de la Lonja de las 
Casas Cónsistoriales en la forma (pie previcip» el 
articulo 13 do la íéy de 23 do Febréro 'de 1870, 
á cuyo fin se cita a los intefesadós'; advirtién- 
dolcs que ,do no asistir :í éste acto, adem is de 
qúe. el Ayuntamiénto declina toda la fésponsabi- 
lidad en los que no cóncurricrén y parándolos el 
perjuicio que haya lugar, sé llevará á eféetodes
do luego y sin más aviso la clasificación do utili
dades por los (Concejales y asociados ó contribu- 
yent.es qnh asistierón, sea cualquiera el •número 
que se reuna.

Clases que se citan.
Confiteros.—Abastecedores de carpos.—Paste

lerías y rostaurauts.— Trafant-’s en pescado.— 
BoliUcr'ías —Confitería^—'fien las.de, agmirdien■ 
tes —Id. de id. de 8.11 clase —Id. de tocino y ja- 
moues.—Id. de ultramarinos.—I 1. de id de 8.a 
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clase. — Al mí Callistas de legainibrcs.— Ilo'stele- 
iMs.—Mesoneros.—Pastelerías comunes —Taber
neros —Tímidas de loza ordinaria —Abacerías.— 
A lojerías y chuferias.—Bodegones y figones.— 
(r n i ceros.—Pu pi I a j es de caba 11 or í a s.—Herbola- 
rios.—Hornos do pan cocer.—Puestos de pesca
do.—Id. de aguardientes.—Id. de semillas.—Po
lleros.—Vendedores de tocino.—Juegos do bolas 
óibochas.—Mesas de billar.—Alquiladores de car
ruajes.—Id. de caballos.—Arrendadores de pozos 
de iiieve.—Lavaderos de. lana.—Id. de ropas.— 
I‘osada s de caba I lerí as.

Zaragoza 1(> de Junio de1K71.—Bl Presidinito, 
Francisco Faluon.

No habiendo podido tener efecto, por falta de 
concurrencia á las reuniones á que han sido con
vocados los contribuyontes de esta Sección, la 
consignación de la utilidad imponible de cada 
uno para el repaftimícntt) general, votado como 
uno de los ingresos del Ayuntamiento en el cor
riente año económico, se procederá ú determinar 
la de los que habitan en los barrios del Herois- 
mo, Manuela Sancho y San Agustín y no sa
tisfagan cuota alguna por productos de inmue
ble ó de industria, en el dia 23 del actual á las 
üAho de la mañana en el salón de la Ldnja ue 
las Casas Consistoriales en la forma que pre
viene el. art. 13 de la ley de 23 de Febrero de 
1S70, á cuyo fin se cita á los interesados; advir
tiéndoles que de no asistir á este acto, además de 
«pie el Ayuntamiento declina tod:\ la rt'spon- 
sabilidad en los que no commrieron y parándoles 
el p(‘rjiiicio que haya lugar, se llevará á efecto 
desde luego y sin más aviso la clasilicacion de 
Utilidades por los Concijales y asociados ó con
tribuyentes que asistieren, sea cualquiera el nú- 
ijn'ro (pie so reuna.

Zaragoza 16 de Junio de 1871.—El Piesidente, 
Francisco Falcon.I -* ................... : * • o ।1 • e . C • . • . * Ó* • < , •-u.1! ® ew
f * - i .El Ayuntamiento c mstitucional-de la villa do 
Color arrendará en pública licitación las yerbas 
de la dehesa do este pueblo dimomina.da Hifbrta 
Baja, Dostrilla y Iteras, levantadas que sean las 
cosechas, bajo el pliego‘de condiciones que estará 
de mauiliesto en el acto de la subasta, (lebiendu 
tmier lugar esta en los días y 29 del actual á 
¡as diez de la mañana en la Sala Consistorial, cuyo 
arriendo dará principio en IT de Julio iiróximo y 
t('rminará en 30 de Junio del siguiente ano.
? (lotor 18 de Junio de 1871 —El Alcalde, Gre
gorio López.

La recaudaeion del reparto municipal de la villa 
lio Alfijarin se hallará abim-ta (lede el dia 21 del 
actual hasta el dia 29 del mismo, ambos inclusi
ve, de sois á once (le la mañana en la Casa Con- 
sístorial. por lo qm* respecta al primor semestre 
did año actual ecomunico; advirtiendo que pasado . 
Bicho plazo se apremiará á los morosos en la for- | 
ma (pie la ley determina.

Aliajarin 17 do Junio de l'GL — El Alcalde, 
Pétfrb Mi>!iner.

En la Secretaría del Ayuntamiento de Cadrete 
se admitirán por término de quince, dias las altas 
y bajas que los vecinos y terratenientos hayan 
experimentado en su riqueza territorial, mediante 
documento formal que loac.fédite.

Cádret(' 29 de Marzo de 1871 —El Alcalde, Ro
mualdo Gajon.

repartimiento de este pueblo, con arreglo á 
lo ordenado en la circular inserta en el Bo l e t ín  
OFi¿iA¿de esta provincial, núm. 127, so halla ox- 
pyeátomj público en la Secretaria de este Ayun
tamiento por término de cinco dias; pasados que 
senn sin reclam'aci.m alguna se procederá á la 
cmb.iam/a del mismo-.

BoqnTñeni 18 de Junio (le 1871.—El Alcalde, 
Apolónjo Cuartero.

Réctiíicado el reparto municipal de este pne- 
blo, si' halla expuesto al público en la Secretaría 
del Aynnta.mionfó por término de cinco dias, pa
sados los cuales se proc¿lcpj imnediatamente á 
la cobranza del mismo.

Toses 17> de Junio de 1871.—El Alcalde. — De 
su órden. Aíitonio S.?kistian, Secretario. -

La Secretar i. 1 (leí Juzgado municipal del pue
blo de Litago se halla vacante por dimisión del 
qúe la obtenía. Los aspiranfes dirigirán sus so
licitudes á diclio Juzga lo por tiempo de (piince 
dias. en que so proveerá.

Litago 17 de Junio de 1871.—El Juez mmuiei- 
pal. José La Larga.

El Ayunramiento constitucional de la vilLi de 
Gotm- arrejidará en púbBca licitación los p -sos y 
ni<?didas en los -lias 2'5 y 29 del -corriente- mes á 
Las once de su mañana en la Sala Consistorial. 
Hajdcl pliego de.condidoncs que estará de.mani- 
íiesto en el acto de la subasta; caiyo arrienloulará 
principio en l.° dc.Julio próximo y terminará en 
30 de Junio del siguiente año.

Gbtor 18 de Luí l id  de 1871.—El Alcalde. Gre
gorio López.

El servicio-de bagaieria para la conducción de 
iresos en el partido de Borja, durante el ano 
íróxirho económico* se saca á subasta, que se ce- 
ehrará en el dia 29 de los corrientes y hora de 

las^once de ¿u mañana en las Salas Consistoria- 
les.de dicha ciudad y de la villa do Mallen, bajo 
el tipo y condiciones (pie están de manifiesto en 
las Secretarías de sus Ayuntamientos respec
tivos. ■

. -O- --- T . .
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COLEGIO NOTARIAL
DEL TERRITORIO DE ZARAGOZA.

Doña Dolores López y Vicente, viuda de I). Pe
dro Carrillo, Notario que fué de Belchite, ha acu
dido á la Junta directiva del Monte Pió de este 
Colegio solicitando se le califique la pensión que 
le corresponda con arreglo á los Estatutos del 
mismo. .

Y de conformidad á lo prescrito en el art. 28 de 
dichos Estatutos, se hace público por medio del 
presente edicto, podiendo los que tengan algo 
que exponer acudir á la Secretaría de este Cole
gio dentro de treinta dias, á contar desde la fecha.

Zaragoza 13 de Junio de 1871.—El Decano, 
Licenciado Angel María de Pozas y Escanero.— 
El Secretario, Joaquín López Bernués.

———B**6eecec«=——-

D. Estanislao Rebollar Villarejo, Juez de primera 
instancia del distrito del Pilar de Zaragoza.
Hago saber: Que para pago de cierto crédito 

procedente de autos ejecutivos pendientes en es- 
Juzgado tengo acordada la venta en pública su
basta de los bienes muebles siguientes, que se ha
llan en la villa de Altajarin:

Una mesa de pino encarnada en mediano uso, 
tasada pericialmente en una peseta 50 céntimos.

Nueve sillas de pino con asiento de anea muy 
usadas, tasadas pericialmente en 37 Q2 céntimos, 
una,.tres pesetas 37 1|2 céntimos.

Una mesa de pino pequeña, bastante usada, ta
sada pericialmente en una peseta 25 céntimos. ,

Un lavamanos de hierro pequeño, tasado peri
cialmente en 50 céntimos,

Una palangana de hierro, tasada pericialmen
te cu una peseta 50 céntimos.

Un colchón encarnado do algodón, tasado pe
ricialmente en siete pesetas 50 céntimos.

Una cubierta blanca de algodón, tasada peri
cialmente en dos pesetas 50 céntimos.

Dos sábanas de lino, tasadas pericialmente en 
tres pesetas una, seis pesetas. ,

Tres servilletas de lino lisas, tasadas pericial
mente en 50 céntimos una, una peseta 50 cén
timos. .

Un mantel de lino liso, tasado pericialmente 
en dos pesetas. ,

Seis platos de piedra, tasados pericialmente en 
12 1 [2 céntimos uno, 75 céntimos.

Dos fuentes de lo mismo, tasadas pericialmen
te en 25 céntimos una, 50 céntimos. ,

Una sartén, tasada pericialmente en 50 cén
timos. .

Cuatro pucheros, vajilla de Muel, tasados peri
cialmente en seis céntimos uno, 25 céntimos.

Dos cazuelas de lo mismo, tasadas pericial
mente en 12 1)2 céñtimos una, 25 céntimos.

Un candil viejo de hierro, tasado pericialmente 
cu 25 céntimos. . .

Una aceitera de hoja de lata, tasada pericial
mente en 25 céntimos.

Unas tenazas de hierro, tasadas pericialmente 
cu 25 céntimos.

Una paletilla de hierro para el hogar, tasada 
pericialmente en 25 céntimos.

Una mesa de pino vieja, tasada pericialmente 
en una peseta.

Una tinaja para agua de diez y ocho cántaros 
de cabida, tasada pericialmente en dos pesetas 50 
céntimos.

Para cuyo acto, que tendrá, lugar en la villa de 
Alfajarin ante el Juez municipal y en la Sala 
audiencia do este Juzgado de primera instancia, 
tengo señalado el dia treinta del actual y hora de 
las doce de su mañana, rematándose á favor del 
más beneficioso postor; advirtiéndose que don 
Francisco Castillon es el depositario de los refe
ridos bienes, los que pondrá de manifiesto á los 
que se interesen en la licitación. Dado en Zarago
za á diez y ocho de Junio de mil ochocientos se
tenta y uno.—Estanislao R. Villarejo.—Por su 
mandado, José Colomer.

D. Estanislao Rebollar Villarejo, Juez de pri
mera instancia del distrito del Pilar de Zara
goza.
Hago saber. Que en virtud de las diligencias de 

cumplimiento de un exhorto del Juzgado de So
ria, se sacan á pública subasta los bienes si
guientes:

Un carretón de mano, tasado en 520 reales.
Una muela de afilar, montada, 160 reales.
Un banco de carpintero, 50 reales.
Un armario con su cerradura y doce herra

mientas, 15 reales.
Otro idem pequeño, seis reales.
Una pieza de madera, tres reales.
Un juego de coche pequeño, 30 reales.
Un tonelito, ocho reales.
Una mesa pequeña con cajón, 24 reales.
Una caja da madera, cuatro reales.
Un catre verde de madera, 10 reales
Dos sábanas de lino, 16 reales.
Dos toballas, seis reales.
Un lavamanos, dos reales.
Dos fundas de almohada, tres reales.
Dos pedazos de tela en mal estado, un real.
Una colchoneta, ocho reales.
Dos pequeños bultos de pluma, tres reales.
Una percha con siete ganchos de cobre, cuatro 

reales.
Un boto viejo, 50 céntimos de real.
Una cómoda de nogal, 30 reales.
Para cuyo acto se ha señalado el dia veintiocho 

del actual y su hora de las diez de su mañana en 
la Sala audiencia del Juzgado, calle del Cinco de 
Marzo, número once duplicado, quedando rema
tados á favor del mejor postor, y cuyos bienes se 
hallan en la casa número siete do la plaza de la 
Cebada. Dado en Zaragoza á diez y siete de Junio 
de mil ochocientos setenta y uno.—Estanislao Re
bollar Villarejo.—Por mandado de S. S , Fernan
do Brequera.

D. Norberto Romero, Juez de primera instancia 
del distrito do San Pablo do esta capital.
Por el presento primor e-licto cito, llamo y em
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plazo á Antonio López Delpon, natural ( de Val- 
madrid, vecino y residente en esta capital, hijo 
de Clemente y de María, de cuarenta y ocho años 
de edad, soltero, jornalero, para que en el térmi
no de nueve dias'comparezca en este Juzgadp pa
ra la práctici do. una diligencia judicial en la 
causa -¡iie so sigue contra el mismo p^gé delito 
de coacción. Dado en Zaragoza á diez y'impvede 
Junio de mil ochocientos setenta y uno.— L. Xor- 
berto Romero —Por mandado, de S. S.. Manuel 
Serrano.

D. Norbcrtd Romero, Juez de primera instancia 
d-d cuartel de San Pablo (b'Zarayoza.
Por pl presente se cita,, llama y.emplaza pbr se

gundo edicto y prég<)n á Vicenta HereAia, ])ará 
que dentro del término de úuéve dias q*tic so le 
prefijan comparezca en este Juzgado á responder 
á los cargos que contra la misma resultan en cau
sa que sobre’hurto de efectos me hallo instruyen^ 
do; apercibida que de no verificarlo le parará oí 
perjuicio que haya lugar. Dado cu Zaragoza á 
veinte de Junio ¿e mil ochoeicntos setonta y uno. 
—Lj Xmberto Romero.—Por su mandado. Manuel 
Sauras.

" D. Norbérto Romero, Juez do priméra instancia 
del distrito de San Pablo de esta capital.
Vór segunda vez se cita y emplaza á Ventura 

Rail, para que dentro de nueve dias cbtnparezca 
en este Juzgado. Calle de la Indopcndoneia, mi- 
mero diez y seis,'para la práctica dé diligencias 
en causa sobro hurto do ropas á Lonn Llana<. Da
do en Zaragoza á diez y seis dé Junio de mil 
ochocientos sohmtn v mm.—L. Xorherto RgtoMtól 
—Por mandado de: 6. 5., ManuéFSen’ano.

I). Norbérto Romero, Juez de primera instancia 
del distrito de San Pablo de Zaragoza.
Hago sabor: <x)né halkindose ocupada en este 

Juzgado Uiiá cautidad de (•hoculate dividido en 
medias libras, que se supmie sustraído bítmido de 
algún Carro •qué viajara por la Carretera de \a- 
loncia en dirección á María la mañana del trecí 
del actual, llamo por el presente al que se croa 
dueño, para qué en el término de nueve días ó 
con la urgencia posible se presento en este Ju ííF 
rrado á préstiír docláración sobre el )Dnrticular. 
Dado en Zaragoza á (li»'z y' ocho de Junio de mil 
oclíocierftos setenta y uno.—L- Norbérto Romero. 
—Por mandado deS. S., Cainiki Torres.

I) H.ifae.l Martin. Jm-z-le l>rimera instancia de la 
ciudad de (’aspi' y su partiilu
Por el lu'osmite primur edicto hayo salxs- (pie 

se cita, llama y emplaza á Francisco Estrada Do- 
nacnech, vecino de Fayon. cuyas señas van pues
tas á CQiitinuacion; el cual, á pretesto de que iba á 

upo qW; fu (-1 término de 
fió'tfe'Sd casa havá por lo monos

trabajar A un fam 
di-dui pueblo, sal" . ,
veintitrés dias, ignoráiídoso su actual paradero, 
para <|iie dentro d<d término de nueve dias, conta
dos desde la inserción del presente en el Bo l e t in

Of ic ia l  do esta.provincia, comparezca en el pue
blo de Fayon y á disposición-de su Juez inunici - 
p^l: pues asi lo interesa al Juzgado en oíicio de 
c itoréó del carriéntc'més. liado Cu Caspe á’diez y 
nhóv,8 de Jimi) de mil oelio/ientos $&t*ntd y uno. 
—Rafael Martin.—Por su inan lado; Manuel Pérez.

.Sca,'Z-s (le Frducvsco Estraifi DowHecK-
Edad veintitrés afíos, pelo castaño, estatura 

baja, OJOS p'arzo-,, nariz r-\nailar. "barba rehallar, 
cblór pYlMü, un pono sardo: viste al estilo drd 
])ais y lldvá calzan de ¡¡fazo blanco, ajustador de 
pana azul apedazado, calcillas blancas, faja ino
ra la, alnar/atas :i lo miñón, pañuelo deteriorado 
á la cab-za: lleva bumsñPS ki c<?lula de cmjiadro- 
namiento con el mimnro dos do talón.

D. Norbérto Romero; 'Juez dé primera instancia 
1 distrito do San Pablo de Zaragoza .

Hago saber: Que en losantes de q-m sobará men
ción se ha jirpn.unpiado lá sentencia de este tenor:

<í.Se,i4eMia.^VA\ la . ciudad de Zaragoza ú tres 
(je Mayo de mil ochocientos setenta y uno. el se
ñor D. Xorb 'rlo ^O,ty,erO_, Juez do jirimmu inslan- 
cia dól disanto de San Pablo: visto el jn^jlqi|tp pe 
liohreza promovido por Fluardo y Jos/-. María 
Chueca y Casanrran, s<\giii lo con au li-mcia del 
Promotor fiscal y fio, las partes dé la causa donde 
el mismj ¡.rocode;

Resultan lo que los pxprcsqdos E Inm' lo y Jpsc 
María Chucea, medianté el procurador I). Marfucl 
García, intci;pusiprou tercería d'í dominio y de 
mejor derecho á los hiimes embargados al ¡>adre 
común de los mi--mos D IHoremno Clinm:, en 
causa contra doTn Maru d(d Pilar fii'mmo. <obrc 
esU'h'onato. y p .r un btrosi jnánirpstáyoú eran po
bres para 'os oibofos fio la ley. comooó’oeian jus- 
titioar:

('onsi loran lo (pm m ; Immnn l s ("ume i han 
proba lo no pose ’r o¡on"s 'adgíig^ ni ejjei'cm; a!gu - 
¿a claso I" mdusl ría qm- ¡n : hálinair ir i-omo 
lontriouyentíés, por ío que s'e’haHan i^improndi- 
dos en el .^rtí^ulo yjeuto ochenta y cinco dé la ley

™ y a ye, ¿i;

el de. litigar á E loar lo y J^sñ María ('hm'
Ca, y en su cóh^echencia coii deréchi) á disfrutar 
(h' los bmielimos (pm <amce le ni ;Lrtieulo (íiéntb 
ochenta y uno do la expi-''sada ley, sin ¡im'jim'io 
(le lo detormimi lo mi M cielito noventa y Ócmp, 
ciento noventa y nm-m' y ihísCieíitos L" la misma

Pues por esta m'íséntencln. definitivamente juz-, 
randp. a??í |p pronuncip, mando y firmo.—L. Ñov:' 
icrto^jRI^ , . ,

Eu sn \:Hnd. y q hn dé que SO inserté .m el 
DoLF.-nx Oim i.\L d" la provm.n.., mi mim|)!mmmfo 
do Ip ma,iv^lp'e.n ¿vitó (l.é hoy, se expido el prA-r 
sente. Dmlohm Zaragoza';í doóe ib* Junio, de mil 
u^h-ioionfo-' totCjOta y mm. — L. Xorbméo R onoro.

D. S Ot. Palilo Moya.

IMl’l.'ENTA PROVINCIAL.
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